
Número 86. Martes 19 de Abril

PESOOS DE SOSCRIPCIÓK.
-'Sk. je* X Lu. '

Por un mes................. ........ 2 pesetas
Por tres ídem......... ..................5’50 >
Por seis ídem.......................... io’5O »
Por un año........................... 20’5e

Dor un mes......................... .2’50 pesetas
Por tres Idem.........................i ,
Por seis ídem.........................12’50 >
Psr íun año.............. ........... 24 >

(Dinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts, línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0 15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Año de 1898.

— ■ . PUytæA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ~ ----- -------------------

PARTE OPÎCIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Rbina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

’Hüisiciií! de la fiobcrnación

por ht ley de Sanidad condece el 
siguiente proyecto de decreto, 
que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 12 de Abril de 189S.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.,
Trinitario Rniz y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Las reiteradas ins
tancias dirigidas á este Ministe
rio en distintas épocas, y recien
temente las de los Colegios Médi
co y Farmacéutico de Madrid, 
Médico de Valencia, Asociación 
Médico farmacéutica de Egea de 
los Caballeros y las de varios 
Profesores de ambas Facultades 
en solicitud de que se establezca 
y reglamente la colegiación obli
gatoria de las profesiones Médica 
y Farmacéutica, han llevado al 
convencimiento del Ministro «que 
suscribe la necesidad de atender 
à este deseo, sentido por las ex
presadas clases, y, al efecto, ha 
encomendado al Real Consejo 
desanidadla formación de los 
estatutos para el régimen délos 
referidos Colegios, respecto de 
los cuales, y al mismo propósito, 
re ocupó este Ministerio en Real 
orden de 10 de Octubre de 1889.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar los siguien
tes estatutos para el régimen de 
Jos Colegios de Médicos y de Far
macéuticos.

Dado en Palacio á doce de 
AbriJ de miJ ochocientos noventa 
y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Rniz y Capdepón

ESTATUTOS
PARA EL

RÉGIMEN DE I.O£COraOS DE MÉDICOS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.° Eíi todas las capitales 
de provincia de la Península, islas 
adyacentes, Canarias y posesiones de 
Ultramar habrá un Colegio de Módi
cos.

Art. 2.° Para los efectos de los 
presentes estatutos se comprende con 
la palabra. á todos los Profe
sores que tengan el título de Módi- 
co-Cirujano, ó cualquiera otro que 
legalmente habilita para el ejercicio 
de la Medicina ó el de la Cirugía en 
toda su extensión.

Art. 3.® Para ejercer en España

La ley de Sanidad, en su ar
ticulo 80, dispone que se organice 

cada capital de provincia un
Ufado Médico de calificación, 

con Jas atribuciones, deberes, 
cualidades y número de Jos indi- 
''jduos que se detallen en un re- 
™iento publicado por el Go- 
æfno, oyendo al Real Consejo 
o Sanidad, con objeto de preve- 

amonestar y calificar las fal- 
fine cometan los Profesores 

el ejercicio de sus respectivas
Hades; regularizar en cier

es casos sus honorarios; repri- 
todos los abusos profesiona- 

^^aque se puede dar margen 
a práctica, y establecer, en 

’Runasevera moral médica. í
I La misión y objeto de

y à cumplir lo prevenido j los Colegios de Módicos serán: am- !

la Medicina y la Cirugía es indispen
sable: poseer el título universitario 
correspondiente; pagar la contribu
ción establecida para el ejercicio de 
aquéllas, y estar inscrito en el Cole
gio de Módicos de la provincia donde 
el Profesor tenga au habitual resi
dencia.

También se podrán inscribir como 
colegiados los Módicos que no ejerzan.

p.t,rc.x ¿09 intereses que representa la 
salud pública, persiguiendo las intru
siones; proponer se reglamente de 
modo equitativo ©1 ejercicio de la pro
fesión eu todos sus aspectos, impi
diendo que tenga lugar con ofensa 
de los buenos principios de la moral 
y del decoro profesionales; defender 
los intereses de la clase médica, pro
curando obtener en su beneficio las 
consideraciones que merece por la 
importancia y nobleza de sus fines; 
favorecer las relaciones de sincera 
amistad y consideración que deben 
mediar entre los colegiados.

Art, 5.° Para el buen régimen de 
los Colegios habrá una Junta de go- i 
bierno, con sujeción á lo que se dis-
pone en los presentes estatutos.

Art. 6.® Los Colegios de Médicos 
evacuaran las consultas que les haga 
el Gfobierno de la Nación, los Tribu
nales de Justicia y las Autoridades 
administrativas, sobre los asuntos de 
su especial competencia.

CAPÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

Art. 7,® Para pertenecerá un Co
legio se necesita solicitarlo por escri
bo, pagar la cuota de ingreso y cum
plir con los siguientes requisitos que 
se determinan para cada caso.

I. Si el que pretende incorporarse j 
ejerciera la profesión y no estuviera 
inscrito en otro Colegio, presentará á 
la Junta de gobierno del que aspira | 
á pertenecer, su título original ó tes
timoniado en forma legal, la cédula j 
personal y el recibo de la contribu
ción, si ya la pagase, ó en caso con- \ 
trario, documento declaratorio de 
haberse dado de alta para tal efecto. I 

Los Médicos de Sanidad militar ó 
de la Armada y los que desempeñen I 
un cargo civil, oficial, de carácter fa- I 
cultativocomo tales Módicos, podrán 
exhibir, en sustitución del título pro
fesional ó su testimonio, el título ó 
credencial del cargo que desempeñen. I

II. Si el Profesor ejerciera y es-

III. Si la nueva inscripción se 
pretende en Colegios correspondien- 
t©,s á provincias de clase superior á 
la que corresponde el Colegio donde 
el Profesor estaba inscrito, tendrá 
que abonar éste la diferencia de la 
cuota contributiva.

IV. Si el facultativo no ejerciera, 
lo hará así constar en la solicitud, y 
solo unira a asta el titulo original ó 

! testimonio del mismo en debida for
ma, y su cédula personal.

A todo Medico que esté colegiado 
se le expedirá un documento que lo 
acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio.

Art. 8. Los Medicos extranjeros 
que desean ejercer en España, ade
más de cumplir con cuantas disposi
ciones legales rigen en el particular, 
quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se previene en estos estatutos.

tuviese inscrito en otro Colegio, acre
ditará debidamente esta circunstancia 
por medio de certificado de la Junta 
de gobierno de aquél, en la que se 
exprese, además,, las cuotas de la con
tribución que le correspondieron co
mo tal Facultativo; y conste si le fue 
o no impuesta alguna corrección dis
ciplinaria, y en caso afirmativo cuál 
ó cuáles de ellas.

I Art. 9.° Los Médicos pueden ins- 
I cribirse en el numero de Colegios que 
I estimen conveniente, en la forma que 

se dispone en estos estatutos; pero só
lo podrán desempeñar cargos en la 
Junta de gobierno y tomar parte en 
la elección de las mismas en el Colegio

I a que corresponda la provincia en 
I donde tiene su habitual residenoia.
I Art. 10. Las Juntas de gobierno 
I de los Colegios de Médicos acordarán 
I lo que proceda acerca de las solicitu- 
I des de incorporación después de prac- 
I ticar las comprobaciones que conside- 
I ren oportunas, ya sobre las «ertifica- 

ciones dolos otros Colegios, que deben 
¡ acompañar á dichas solicitudes, ya so

bre las correspondientes acordadas de 
las Universidades que hubieren expe
dido el título profesional del aspiran
te, o del Centro administrativo co
rrespondiente que hubiese dado el 
nombramiento del cargo que á la sa
zón desempeñara.

Art. 11, Las solicitudes de inscrip
ción en los Colegios de Módicos se 
denegarán con formación del debido 
expediente cuando los recurrentes se 
encontrasen comprendidos en algu
nos de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los re
quisitos que para su incorporación exi
gen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acor
dadas de que trata el articulo ante
rior, si hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento 
legal para el ejercicio de la Medicina.

IV. Estar condenado á cualquie-
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ra de las penas aflictivas ó correcio- 
nales que establece el Código penal 
sin haber conseguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros 
Colegios la cuota de entrada, ó haber 
dejado de pagar lo que le correspon
diera por subsidio industrial, si en 
forma debida no se hubiere dado de 
baja.

VI. Hallarse cumpliendo la pena 
de suspensión en el ejercicio de sus 
funciones profesionales.

Art. 12. Contra la negativa de 
inscripción en un Colegio podrá recu- 
rrirse al Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá lo que proceda, pre
via audiencia del Real Consejo de 
Sanidad.

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del 
plazo de los treinta dias siguientes 
á la notificación del interesado en la 
Península, dos meses si reside en las 
islas adyacentes ó Canarias, y tres 
meses si fuera en Ultramar.

Art. 13. El Médico no podrá ejer
cer habitualmente la profesión más 
que en la provincia ó provincias co
rrespondientes al Colegio ó Colegios 
á que esté incorporado.

Art. 14. Los Módicos podrán ejer
cer en todas las provincias de España 
siempre que pertenezcan á un C(fle- 
gio, y su permanencia fuera de la pro
vincia á que corresponda el Colegio 
donde está inscrito no exceda, en cada 
un año, de seis meses.

Los Médicos cuyos servicios oficia
les, como tales Médicos, se presten en 
más de una provincia, podrán ejercer 
en ellas eon solo estar inscritos en un 
Colegio.

En los dos casos precedentes ten
drán el deber de presentar el docu
mento justificativo da su inscripción 
cuando así lo exija alguna Autoridad 
ó cualquier individuo de la Junta de 
gobierno del Colegio donde ejercieran 
temporalmente, y en el segundo ca
so, además, el título ó credencial del 
cargo que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejercicio ac
cidental de la profesión dure más 
tiempo que los seis meses que fija el 
artículo precedente, se considerará 
como ejercicio habitual para los efec
tos de los presentes estatutos, que
dando, por lo tanto, obligado el Pro
fesor á inscribirse en el Colegio co
rrespondiente.

Art. 16. Para el debido cumpli
miento de los artículos anteriores, la 
Junta de gobierno de cada Colegio re
mitirá á la de todos los demás de la 
Península, islas Baleares, Canarias 
y Ultramar, así como á los Subdele
gados de Medicina de su demarcación, 
y á cada colegiado que á ella corres
ponda, una lista impresa y autoriza
da de los individuos que la constitu
yen, debiendo figurar en esta lista los 
colegiados que tienen condiciones pa
ra formar parte de la Junta de go
bierno, con especificación de los car
gos que puedan desempeñar.

La remisión de las expresadas lis
tas tendrá lugar necesariamente en 
todo el mes do Abril de cada año.

Art. 17. Los Médicos colegiados 
tienen las siguientes obligaciones;

1. Participar á la Junta de go
bierno respectiva los cambios de do
micilio y vecindad, y las incorpora
ciones que hubieren hecho á otros 
Colegios, dentro de un plazo de quin
ce días.

II. Asistir á las juntas generales 
del Colegio á que pertenezca la pro
vincia en donde tiene su habitual re
sidencia.

III. Desempeñar los cargos para 
que fueren elegidos y las comisiones 
que se les encomienden por el Colegio, 
en asuntos de la incumbencia del 
mismo.

IV. Satisfacer las cuotas por sub
sidio industrial, si ejercieren la pro
fesión, y la de entrada en el Colegio.

V. No convenirse con ningún 
Farmacéutico para el suministro de 
medicamentos á su clientela ni esta
blecer consultas en las Farmacias.

VI. Recetar sin abreviaturas, ta
chones ni enmienda alguna, expresan
do con la mayor claridad, sin hacer 
uso de signos, en palabras castellanas 
ó latinas, el peso, número ó medida 
de los medicamentos, y acompañar la 
firma con la expresión de la clase y 
número de su patente.

VII. Cumplir fielmente cuanto 
se dispone en los presentes Estatutos.

VIII. Ejercer la profesión con 
honradez, moralidad y decoro.

CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES DE LOS MEDICOS CON 
LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES BENEFICAS

Art. 18. Todo Médico, para con
tratar sus servicios con cualquier 
Empresa ó Sociedad, cuyos fines prin
cipales sean la asistencia médico far
macéutica de los asociados, deberá 
participarlo al Colegio en que esté 
inscrito.

Art. 19. La Junta de gobierno 
del Colegio facilitará al Médico noti
cia exacta de los siguientes requisitos 
que deben llenar las Sociedades y 
Empresas:

1 .® Tener un Médico para cada 
150 vecinos asociados.

2 .° Cumplir lo preceptuado en el 
art. 7.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894, relativo á la tribu
tación de los Médicos; y

3 .“ Cumplir fielmente los estatu
tos por que se rija la Asociación ó Em
presa, en cuanto se refiera á la asis
tencia módica.

Art. 20. La Junta de gobierno del 
Colegio designará todos los años un 
colegiado para inspeccionar á cada So
ciedad ó Empresa sobre los particula
res que consigna el artículo preceden
te. Estos Inspectores rendirán sus .res
pectivos informes escritos á la Junta 
de gobierno en el improrrogable tér
mino de dos meses.

Art. ‘21. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios tendrán la facultad de 
imponer á los colegiados que contra
ten sus servicios con dichas Empresas 
ó Sociedades, excediendo los limites 

1 que previene el art. 19, las siguientes 
penas:

I .'"* Amonestación.
2 .“ Multa de cien pesetas.

Suspensión de la autorización 
concedida para contratar sus servicios 
con Empresas.

4 .“ Supresión de dicha autoriza
ción.

Estas penas serán aplicadas por los 
Gobernadores civiles en orden corre
lativo á las Empresas cuando éstas 
falten á sus estatutos y sean denuncia
das las faltas por los Colegios.

CAPITULO IV

DE LAS RECOMPENSAS.

Art. 22. Los Colegios establece
rán las distinciones que juzguen con
venientes para premiar los actos de mo
ralidad, honradez, decoro y filantro
pía de los colegiados cu el ejercicio 
de la profesión.

La concesión de estos premiosexige: 
que sea á propuesta de la Junta de go
bierno á la general ordinaria, aproba
da por unanimidad en la primera y 
por mayoría de votos en la segunda.

CAPITULO V

DE LAS CORRECCIONES

Art. 23. Las correcciones á que 
están sujetos los colegiados son:

I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá ex

ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las im

pondrá la Junta de gobierno cuando 
el colegiado falte al cumplimiento de 
lo establecido en los estatutos, ó cuan
do cometa actos que afecten al decoro 
ó á la dignidad profesional.

La primera corrección se impondrá 
sin que haya lugar á ulterior resurao.

La segunda corrección no se apli
cará sino después de que el colegiado 
haya sufrido la primera, por el mis
mo motivo á que quélla dé lugar, y 
exclusivamente para corregir el in
cumplimiento de los artículos 14, 17 
y 18, y para castigar los casos en que 
se ejerza la profesión sin estar cole
giado ó sin título legal, poniendo en 
este último caso el hecho en conoci
miento de los Tribunales ordinarios 
para lo que proceda en justicia.

La tercera corrección se impondrá 
en los casos de reincidencia por terce
ra vez en las faltas que dieron lugar 
á la aplicación de cualquiera de las dos 
primeras correcciones.

También se impondrá la suspen
sión si la falta cometida afectara gra
vemente al decoro de la clase médica, 
aun cuando no se hubiera impuesto 
anteriormente al Profesor ninguna co
rrección.

En contra de la aplicación de la 
segunda y tercera pena podrá inter
poner el interesado recurso dealzada 
ante el Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá lo que proceda, pre
vio informe de la Junta de gobierno 
del Oolegio, v audiancia del Real Con- 
sejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza 
el artículo anterior tendrá que inter
ponerse, para que sea admitido, dentro 

del plazo de treinta días siguientes 
al de la notificación al interesado en 
la Península; dos meses si tiene sn 
vecindad en las islas Baleares ó Ca
narias, y tres si reside en Ultramar.

Art. 26. No se impondrá ninguna 
de las correcciones expresadas sin au
diencia del que las motive, á cuyo 
efecto so le citará por escrito.

Si constando que recibió la primera 
citación no concurriere á la segunda 
y la falta de asistencia no la excusara 
de modo satisfactorio para la Junta 
de gobierno, resolverá ésta comuni
cando por escrito al interesado la co
rrección acordada.

Cuando la pena fuera la de suspen
sión, se seguirá el mismo procedi
miento, instruyéndose además el opor
tuno expediente.

Art. 27. En el caso de penada 
suspensión, la Junta de gobierno fija
rá el día en que el colegiado ha de em
pezar á cumplirla.

CAPÍTULO VI

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Mé
dicos habrá una Junta de gobierno, 
que estará constituida:

En las capitales de provincia de 
primera clase, por un Presidente, sie
te Vocales, un Secretario, un Conta
dor y un Tesorero.

En las capitales de provincia do se
gunda clase, por un Presidente, cinco 
Vocales, un Secretario, un Contador 
y un Tesorero.

En las capitales de provincia de 
tercera clase, por un Presidente, tres 
Vocales, un Secretario, un Contador 
y un Tesorero.

Art. 29. Las Juntas de gobierno 
constituirán los Jurados de califica
ción que previene el art. 80 de la 
vigente ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas 
de gobierno son obligatorios en la 
primera elección para aquellos quo 
sean vecinos de la localidad donde tie
ne su domicilio el Colegio, y siem
pre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distingui
rán entre sí por numeración correla
tiva.

Sustituirá al Presidente el Vocal 
primero y en su defecto el que le si
ga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Conta
dor ó al Tesorero el último Vocal, y a 
falta de este el del número inmediato 
superior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno 
se elegirán por los colegiados median
te votación personal, no admitiéndo
se en ningún caso la delegación del 
voto.

Art. 33. Los cargos en la Junta 
de gobierno durarán cuatro anos, re
novándose por mitad cada dos, salien
do en la primera renovación en los 
Colegios correspondientes á provincias 
de primera cíaselos Vocales primero, 
tercero, quinto y séptimo y el Teso
rero, y en la segunda los demás indi
viduos que la constituyen, y así suce
sivamente.
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PUEBLOS PUEBLOS

fSe continuará)

GOBIERNO CIVIL
)

DË

PUEBLOS

MOLINO HARINERO

Cameros

jallos^ Burgos. 9—10

1
1

ia de 
, tres 
tador

1
1

spen- 
)cedi-
opor-

lo se- 
cineo 
.tador

)ierno 
lifica- 
de la

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
]
1
1

1
1
1
1
1

1 
]
1

Vocal 
le 81-

¡outa-
1, y» 
îdiato

nerno 
idian- 
éndo- 
m del

0 Mé- 
orno,

na da 
o fija- 
e em-

ia de 
0, 8Íe- 
!outa-

CiRCULAPv.

El Gobernador,
Torroja.

entes 
o en 
le sn

Ga- 
mar. 
gana 
n au- 
cuyo

Lmera 
uuda 
usara 
funta 
nuni- 
a co-

untas 
en la 
} que 
detie- 
siem- 
mte. 
ngui- 
rrela-

Junta
•s, re* 
alien
en los 
incias 
mero, 
Teso- 

I indi- 
suce-

En loa Colegios de provincia de 
segunda clase serán objeto do la pri
mera renovación los Vocales primero, 
tercero y quinto y el Tesorero, y de 
la segunda los restantes individuos 
de la Junta, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincia de ter
cera clase se renovarán primero los 
cargos de Vocal primero y tercero y 
el Tesorero y los restantes en la se
gunda renovación, continuando suce- 
givaraente en este orden;

Art. 34. Serán elegibles para des
empeñar cargo en las Juntas de go
bierno los colegiados que reunan las 
circunstancias que determina el ar
tículo 89, y consten en la lista de ele
gibles.

Art. 35. Serán electores los Mé
dicos que están inscritos en las listas 
de colegiados.

No habiendo remitido á este 
Gobierno, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan, los 
estados correspondientes á los 
meses de Enero, Febrero y Mar
zo últimos, de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones que 
previene la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1887; he acordado 
prevenirles por medio de La pre
sente circular, lo hagan con la 
mayor urgencia, pues de no ve
rificarlo, me veré en la precisión 
de imponer á los morosos la mul
ta que dicha soberana disposi
ción me autoriza.

Logroño 16 de Abril de 1898.

* * *
Pueblos que se citan.

Bf leva 
Briones 
Calahorra 
Canales 
Canillas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Eioja 
Castro viejo 
Cellorigo

, Cenicero 
Cidamón 
Cihuri 
Cirneña 
Clavijo 
Cordovín 
Corera 
Corporales 
Cuzcurrita 
Da roca 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Ponzaleche 
Fuenmayor 
Calilea 
Galbárruli 
Gallinero 
Gimileo 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornillos 
Hornos 
Igea 
Jubera 
Lagunilla 
Lardero 
Ledesma 
Leiva
Leza de río Leza 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares 
Matute 
Medrano 
Montalvo
Murillo de rio Leza 
Muro de Cameros 
Halda 
Nieva
Ocón
Oj acastro 
Ollauri 
Ortigosa

1

1
1
1
1

Terroba 
Tirgo 
Tormantos 
Torre de Cameros. 
Torrecilla Alesanco 
Torrecilla de Cameros 
Torremontalvo 
Tobía
Trevijano 
Tricio
Tudelilla
Tarruncún 
Uruñuela 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera 
Vniamediana 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villarta Quintana
Villarroya 
Villaverde
Villavelayo 
Villosladá
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarratón
Zorraquín

horas marcadas quedase cubierto el 
tipo de todos ó alguno de dichos ra
mos, so adjudicará el remate sobre 
ellos al mejor postor sin más licitación. 
En otro' caso se celebrará un segun
do y último remate el día 30 del ac
tual y en el se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del importe fi
jado á los ramos que fueran objeto de 
esta 2.® licitación, adjudicándose en 
favor del mejor postor, aunque sólo 
por término de un año.

. No se admitirán proposiciones que 
I no cubran los tipos señalados á las es

pecies, y no se admitirán como licita
dores ni como fiadores los individuos

I á que se refiere el art. 218 del regla- 
I mento vigente.

Para tomar parte en la subasta se
rá condición precisa la de depositar 
previamente en la Caja del Tesoro ó 
en la de este Municipio una cantidad 
en métalico equivalente al 5 por 100 
del tipo señaladoal ramo ó ramos que 
la proposición abrace.

Zenzano 13 d® Abril de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Caro.

lóalos 
Agoncillo 
^gallar 
■^Ibeldét 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro 
Al marz a 
Anguciana 
Anguiano
Ai'enzana de Abajo 
Ai'enzana de Arriba 
Arnedillo
Arnedo 
Autol 
Azofra 
Andarán 
"h fia res 
"hfios de Rioja 
J^iiios de río Tobía 
•“crceo 
gergasa 
"ergasillas 
Rezares 
Bobadilla

1
1
1

1
1 
1
1 
]
1 
] 
]
1
1
1 
]
1
1 
]

1
1 
J
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1 
1
1
1
1
1

Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Pradillo 
P réjan o 
Quel 
Ribafrecha 
Ribas 
Rincón de Soto 
Robres 
Rodezno' 
Saj azarra 
San Asensio 
San Millán de la Cogolla 
San MilLán de Yécora 
San Román 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente

Por renuncia del nombrado y acep
tación de otra localidad, se halla va
cante la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual 
de dos mil doscientas cincuenta pese- 

y casa habitación gratis, y cuya 
cantidad será satisfecha por trimes
tres vencidos, y ©n la siguiente forma: 
999 pesetas satisfará el Municipio por 
la asistencia facultativa de tres viu
das pobres, y las 1251, de la Junta de 
pudientes, de cuyo pago, se encarga
rá una comisión responsable.

Los aspirantes que serán licencia
dos en Medicina y Cirugía, deberán 
presentar las solicitudes documenta
das ante esta Alcaldía en el término 
de treinta días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Ventrosa 12 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Pedro Cilla.

Santa Coloma 
Santa Eulalia 
La Santa
Santa María de 
Santo Domingo 
Sojuela 
Sorzano
Sotés 
Soto

1
1 1

1
1
1

Por acuerdo de la Junta municipal 
de mi presidencia y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en. la Secretaría, aprobado 
porelSr. Administrador de Hacienda 
de la provincia, ae arriendan á venta li
bre de uno á tres años económicos las 
especies de consumo de esta localidad 
como medio adoptado para cubrir el 
encabezamiento señalado para el Te
soro y recargos autorizados.

La subasta se celebrará el día 20 
del actual de diez á doée de su maña
na, sirviendo de tipo la cantidad 1057 
pesetas, 33 céntimos, importe de cupo 
y recargos, bajo el sistema de pujas 
a la llana, destinándose la primera 
hora á las proposiciones por todos los 
ramos reunidos, y á falta de licitadores 
se admitirán en la 2.* hora las postu
ras parciales que se hicieren á cada 
uno de aquellos^ si durante las dos

Don Pablo Navarro Hernández, Al
calde constitucional de esta villa de 
Pedroso.
Hago saber: Que el día veinticua

tro del actual, y hora de las dos de la 
tarde, se celebrará en lae casas Con
sistoriales la subasta pública para el 
arriendo a venta libre por término de 
un año del impuesto sobre las especies 
de consumo en este distrito munici
pal, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por el Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, sirviendo de tipo 
total la cantidad de 2758^80 pesetas 
á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados.

La subasta se verificará por espe
cies ó grupos, según su importancia 
y por el sistema de pujas á la llana; 
siendo necesario para hacer proposi
ciones depositar previamente en la 
Depositaría municipal, ó sobre la me
sa en el mismo acto, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del ti
po del arriendo.

Lo que se anuncia al público para 
que pueda llegar á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Pedroso 13 de Abril de 1898.—Pa
blo Navarro.

Se arrienda ó vende, el titulado de 
Sorejana, en Cuzcurrita de río Tirón, 
(Logroño.) Tiene dos piedras france
sas, una ordinaria y limpia para trigo.

No se admiten proposiciones de 
arriendo sin fianza segura.

Dirigirse para tratar á D. Braulio 
(^j®da. Lain Calvo, 24, Bodega de Ce-
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

TERMINO MUNICIPAL DE ARNEDO
Año económico de 1897 à 1898.

Consta de 4.005 habitantes establecidos y le corresponde la 8.“ base de población.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

(Continuación)

IMATKICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas l.% 2."-, 3.*, 4.*^ y 1."' sección de la 5." vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Sg continuard.}

(=> 
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œ 1... 
o 
PL, 
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o
cu 
® 
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o 
5“ 
en <0
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o

APELLIDOS Y NOMBRES 

»E LOS 

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de sn 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio, 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
mutiicipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
ete.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

95 4." 7.“ 5.0 ülecia, Juau José Vasa, 18 Botero 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 1‘2
96 w » > Roldan, Santiago Palacio, IS Id. 24 »> 2 88 26 88 i 61 28 49 7 12
97 > Tí Martínez, Pedro Id,, 12 Id. 24 w 2 88 26 88 1 61 28 49 7 1298 » Tí Roldan, Antonio Plaza, 13 Id. 24 > 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
99 > » < Fé López, Zoilo Carrera Id. » 24 > ‘2 88 26 88 1 61 28 49 7 12100 5) > 55 Gil de Muro, José AI ay or, 24 Carpintero 24 > 2 88 ‘26 88 1 61 28 49 7 12101 > » > Marín Morales, Vicente Picota, 15 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12

102 > n Tí De Pablo, Agustín Santo Tomás, 6 Id. 24 n 2 88 26 88 i 61 28 49 7 12
103 » » Pérez Alfaro, Zacarías Preciados, 20 Id. 24 „ 2 88 26 88 1 61 ‘28 49 7 12104 Tí Tí Pérez Alfaro, Anselmo Plaza, 12 Id. 24 * •2 88 ‘26 88 1 61 28 49 7 12105 » T) > Calvo, Santiago Rojas, 11 Id. 24 » ‘2 88 26 88 1 61 28 49 7 12106 7? » 66 Arrecubieta, Remigio Cilla, 30 Cubero 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
107 Î) > 81 Marín Gil, Melitón Cinto, 19 Herrero 24 » 2 88 26 88 i 61 28 49 7 12308 W > )» González, Juan Id., 16 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 ‘28 49 7 12109 » » » Roldan, Baltasar Giles, 3 Id. 24 « 2 88 ‘26 88 l 61 28 49 7 12
lio « ?» » Herreros, Melquíades Vasa, 34 Id. 24 « 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
111 Î) > Tí Roldan, Ceferino Id., 29 Id. a4 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12112 » »» TT Solana, Andrés Royo, 9 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 1‘2
113 w » Tí Solana, Fermín Id., 13 Id. 24 r . 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
134 » TJ Pérez, Nuuilo Rojas, 15 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 32
315 n 7» > Cordón, Félix Id., 17 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
116 » Tí 82 Ferrero, Tomás Mayor, 17 Hojalatero 24 ». 2 88 26 88 1 6i 28 49 7 12
117 » Tí Tí Pascual, A^ietoriano Rojas, 19 Id. 24 > 2 88 26 88 1 61 28 49 7 32
118 > T) » Ferrero, Abalen tin Rovo,-22 Id. 24 », 2 88 26 88 1 61 2S 49 7 12
119 » ») T) Gentico, José Alaría Preciados, 8 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 32
120 Jí » > Moreno, .Bruno Royo, 12 Id: 24 » ‘2 88 ‘26 88 1 61 28 49 7 32
121 » > Tí Perrero, Agustín Vasa, 35 Id. 24 »0 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
122 » » 97 Pérez, Amictorio Mayor, 5 Sastre . ‘24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
123 > Tí Sáenz Viguera, Ruperto Plaza, 16 Id. 24 » 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
124 » > » Garranzo, Jerónimo Santa Clara, 13 Id. 24 „ 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
325 » > ' Tí Ihánez, Aláximo Royo, 3 Id. 24 » 2 88 26 88 i 61 28 49 7 1‘2
126 » 104 DíazUrbiola, Francisco Plaza, 4 Zapatero 24 » 2 88 26 88 1 6i ‘28 49 7 12
127 » Tí Pagonabarraga, Angel Giles, 6 Id. 24 r, 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12
128 > » López, Mariarno Palacio, 23 Id. 24 » 2 88 26 88 j 61 28 49 7 1‘2
129 Tí » ATcente y Aliranda, Manuel Yasa, 36 Id. 24 », 2 88 26 8S 1 61 28 49 7 12
130 « » > Cordón, Benito Id., 33 Id. 24 , 2 88 26 88 1 61 28 49 7 12

Suma la tarifa 4.* . 2116 40 253 98 2370 38 142 14 2512 52 628 06
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